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NORMAS PARA EL USO, PERMANENCIA Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS LABORATORIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MECÁNICOS Y ELÉCTRICOS

1. El acceso a los Laboratorios y Talleres debe ser supervisado por el Docente y/o Auxiliar Docente encargado de la respectiva Unidad Curricular, y el estudiante no podrá ingresar a las áreas de Laboratorio y Taller en ausencia de los mismos.

2. La hora de entrada al Laboratorio o Taller será asignada en el horario oficial de la actividad académica, luego se cerrará la puerta y no podrá ingresar ningún alumno, perdiendo de este modo el derecho a asistir a la práctica.

3. La asistencia a las prácticas y talleres es obligatoria.

4. Las actividades de Laboratorio y Taller serán evaluadas en forma continua y acumulativa por el profesor de la cátedra, según lo establecido en el Plan de Actividades de cada Unidad Curricular.

5. Como parte esencial de la formación profesional y en pro del mejoramiento de las áreas  y actividades prácticas, el estudiante estará en el deber de realizar cualquier labor integral que el Consejo de Departamento considere conveniente, tales como: fabricación, creación, conservación o reparación de materiales, instrumentos y/o equipos, remodelación o restauración y mejoramiento en las áreas de Laboratorios y Talleres, así como cualquier otra actividad orientada al desarrollo de los espacios y mejoramiento de las prácticas.

6. Se prohíbe ingerir alimentos dentro del Laboratorio o realizar actos de indisciplina.

7. Los maletines, morrales, bolsos, etc, deben colocarse en el sitio dispuesto por el profesor para tal fin. Únicamente permanecerán sobre los puestos de trabajo los equipos, herramientas y materiales necesarios para el desarrollo de la práctica.

8. Al final de cada actividad, debe devolver todos los instrumentos al sitio de donde los tomó y dejar el área limpia y ordenada.

9. No se permite realizar reuniones ajenas a las actividades prácticas dentro de los espacios ya mencionados.

10. El daño intencionado o la sustracción de un equipo es un delito de orden común que se hará del conocimiento de las autoridades competentes.

11. El equipo que se extravíe o sea dañado durante la práctica, será responsabilidad de quienes en este momento lo estén utilizando, quienes están obligados a reponerlo o repararlo. Si el daño causado tiene agravante de negligencia o irresponsabilidad será motivo suficiente para poner el caso a disposición del Departamento Académico correspondiente.

12. El uso de batas en los Laboratorios y Talleres será de carácter obligatorio, en los casos de unidades curriculares que así lo exijan.

13. Lo no previsto en estas normas será resuelto por el Departamento respectivo.
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